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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº143-2015 

JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

 

Sesión Ordinaria Nº143-2015, celebrada el día 10 de noviembre de 2015 en la Galería 

del Deporte del Ministerio de Cultura y Juventud, con la presencia de los directivos: 

 

 José Ricardo Sánchez Mena, Viceministro de Juventud. 

 Alejandra Mora Mora, Ministra de la Condición de la Mujer 

 Virginia Murillo, Viceministra de Salud Pública. 

 Josué Ignacio Mora Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red0 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Jonathan Brenes Bustos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven.  

 

Ausencias con justificación: 

 

 Miguel Ángel Gutierrez Rodriguez, Viceministro Educación Pública. 

 Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la Presidencia en Asuntos Políticos y 

Diálogo Ciudadano. 

 Harold Alejandro Villegas Román, Viceministro de Trabajo del Área Laboral y 

Economía Social Solidaria. 

 Natalia Núñez Herrera, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven.  

 

También se encuentran presentes:  

 

 José Eduardo Soto, Asesora del señor Viceministro de Juventud  

 Sofía Abarca Calderón, Asesora del señor Viceministro de Juventud 

 Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 

 Rebeca Hernández Ulloa, Secretaria de Dirección Ejecutiva Consejo de la 

Persona Joven. 

---  

 

Se inicia la sesión a las dieciséis horas con treinta minutos. 

 

I. Lectura y aprobación de la agenda 

 

El señor Viceministro de Juventud, José Ricardo Sánchez Mena, realiza la lectura de la 

agenda propuesta para la sesión ordinaria Nº 143-2015 del Consejo de la Persona 

Joven.  

 

La señora Ana Gabriel Zúñiga Aponte, solicita que se priorice los puntos para ver los 

que sean más urgentes. 
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El señor Sánchez, elimina varios puntos y somete a votación la propuesta de agenda a 

lo cual se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO N°01: Se modifica la agenda de la siguiente manera: 

 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

2. Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva 

durante la sesión. 

3. Lectura de Correspondencia 

 Oficio AI-383-2015 

4. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva: 

 Modificación presupuestaria. 

 Oficio de la Procuraduría General de la República. 

 Procedimiento disciplinario 

 Informe parcial relacionado con el Mecanismo de Gestión de los 

Recursos de la Junta de Protección Social. 

 

5. Asuntos del señor Viceministro de Juventud 

 Audiencia del señor Viceministro de Cultura, Max Valverde. 

 Aprobación de actas 

 Presentación propuesta reglamento interno de Junta Directiva. 

 

6. Asuntos de los señores directivos. 

7. Declaratoria en firme de los acuerdos. 

8. Cierre de sesión. ACUERDO EN FIRME 

 

 Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva 

durante la sesión. 

 

El señor Viceministro de Juventud somete a votación la participación de personas 

externas a la Junta Directiva durante la sesión y se acuerda, por votación unánime: 

 

ACUERDO Nº 02: De conformidad con lo establecido por el artículo 

18 del Reglamento a la Ley General de la Persona Joven, se autoriza 

la participación en las deliberaciones de esta sesión, con voz pero 

sin voto, del Sr José Eduardo Soto, Sofía Abarca, Seidy Quijano, del 

Viceministerio de Juventud y la señora Rebeca Hernández secretaria 

de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven. 

ACUERDO EN FIRME 

 

 Lectura de correspondencia 

 Oficio AI-383-2015 

 

El señor Viceministro de Juventud, informa que este oficio no había sido traído ante 

esta junta ya que hubo un problema con la correspondencia.  
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La señora Natalia Camacho, solicita que se le aclare a la auditoria que no es tan fácil 

realizar la ejecución de los fondos.  El señor Sánchez, propone que este oficio sea 

analizado en el punto 4.5, ya que ambos tienen relación.  

 

 Asuntos de la señora Directora Ejecutiva 

 

 Modificación presupuestaria. 

 

La señora Natalia Camacho, explica que por una mala distribución de los fondos 

inicialmente y con el fin de prever que los fondos sean ejecutados de la mejor forma, 

se da la necesidad de trasladar fondos de una subpartida a otras en las cuales si se 

utilizarían dichos fondos evitando montos sin ejecución presupuestaria.  A lo cual el 

señor Sánchez somete a votación la propuesta,  a lo que se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO N°03: Aprobar la modificación Presupuestaria N°03-

2015 presentado por la Directora Ejecutiva del Consejo por un 

monto de ₵8.730.000,00 (Ocho millones setecientos treinta mil 

colones exactos) ACUERDO EN FIRME 

 

 Oficio de la Procuraduría General de la República. 

 

La señora Natalia Camacho, expone que la Procuraduría responde ante la petición de 

reconsideración con respecto a su dictamen  sobre el superior jerárquico en casos de 

procedimientos administrativos del CPJ. El cual se da por visto por los miembros de la 

Junta presentes. 

 

 Procedimiento disciplinario. 

 

La señora Natalia Camacho, manifiesta que posteriormente a su ingreso como 

Directora Ejecutiva del CPJ, se da el extravió de una computadora portátil y que el año 

pasado se da el extravió de otra, las cuales se encontraban bajo la responsabilidad del 

señor Gustavo Rodriguez, Encardo de Bienes del CPJ.  

 

Y con el fin de dar de baja los bienes extraviados y sentar responsabilidades sobre la 

pérdida de los mismos, y según el dictamen de la Procuraduría General de la 

Republica, es necesario elevar la investigación a la Ministra de Cultura para que ella 

determine los pasos a seguir.  A lo cual el señor Sánchez somete a votación la 

propuesta,  a lo que se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 04: Una vez conocido el caso de la perdida de una 

computadora portátil bajo custodia del señor Gustavo Rodríguez 

Jiménez analista de Proveeduría de la institución, se acuerda con 

base a los criterios de la Procuraduría General N°C-286-2015 de 

fecha 21 de octubre del 2015 y C-247-2015 de fecha 09 de 

setiembre 2015 elevarlo a la señora ministra de Cultura para lo que 

corresponda. ACUERDO EN FIRME 
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 Informe parcial relacionado con el Mecanismo de Gestión de los Recursos 

de la Junta de Protección Social y Oficio AI-383-2015. 

 

El señor Viceministro de Juventud procede a dar lectura al Oficio AI-383-2015, el cual 

se trata sobre la respuesta a solicitud de Auditoría Interna de Informe sobre los fondos 

de discapacidad. 

 

La señora Natalia Camacho explica  el Informe Parcial del “Modelo para la ejecución de 

Fondos para Persona Jóvenes con Discapacidad mediante alianzas público-publico”, 

cual busca dar respuesta a las responsabilidades asignadas a la DE del CPJ. Indica que 

varias entidades han dado respuesta a la solicitud de plantear un proyecto entre las 

cuales están MEP, INAMU, IMAS y que el Ministerio de Salud ni la Asamblea 

Consultativa de la Persona Joven no han plantea ningún proyecto. A lo cual el señor 

Sánchez somete a votación las propuestas,  a lo que se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO N°05: Autorizar a la Presidencia de la Junta Directiva en 

conjunto con la Dirección Ejecutiva para dar respuesta al oficio AI-

383-2015 de la auditoría Interna del Ministerio de Cultura y 

Juventud. ACUERDO EN FIRME 

 

ACUERDO N°06: Enviar un recordatorio al Ministerio de Salud y a 

la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la Persona Joven 

sobre el cumplimiento del acuerdo N°04 de la sesión 136-2015 que 

textualmente dice: 

ACUERDO N°04: Instar a las instituciones representadas en esta 

Junta Directiva a presentar en un período no mayor a 4 meses al 

menos 1 proyecto que en concordancia con la Política Pública de 

la Persona Joven atienda las necesidades de las personas jóvenes 

con discapacidad para utilizar los recursos transferidos al Consejo 

Nacional de la Política Pública de la Persona joven según la ley 

N°8718 y según las competencias de cada institución; además 

solicitar que se designe una persona responsable por institución 

para darle seguimiento a este tema en un plazo no mayor a un 

mes. ACUERDO EN FIRME 

ACUERDO EN FIRME. 

 

 Asuntos del señor Viceministro de Juventud 

 

 Audiencia del señor Viceministro de Cultura, Max Valverde. 

 

El señor Viceministro de Juventud procede a dar la palabra al señor Max Valverde, 

Viceministro de Cultura. 
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El señor Valverde, explica que se está desarrollando un proyecto para la construcción 

del Centro de Acopio en Tibás, el cual consta de dos edificio uno de dos plantas y otro 

que serán las bodegas de Acopio para distintos Departamentos o Instituciones del MCJ, 

que necesitan resguardar sus bienes. 

 

Proponen al CPJ, facilitar el dinero que tienen en superávit y que la segunda planta del 

edificio de oficinas para que sea la nueva sede del Consejo de la Persona Joven, el cual 

puede ser como se presenta o realizándole los cambios que se soliciten.  

 

A lo cual el señor Sánchez somete a votación la propuesta,  a lo que se acuerda por 

unanimidad: 

 

ACUERDO N°07:  Apoyar el proyecto de construcción del Centro de 

Acopio y facultar al Viceministerio de Juventud en conjunto con la 

Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven para realizar todos 

los trámites administrativos necesarios para concretar dicho proyecto a 

favor del CPJ. ACUERDO EN FIRME. 

 

 Mecanismo Rendición de Cuentas Comités Cantonales de la Persona Joven 

 

La señora Natalia Camacho explica que por acuerdo de la Junta se solicitó crear una 

propuesta para sobre el Mecanismo de Rendición de Cuentas de los Comités 

Cantonales de la Persona Joven. 

 

Indica que actualmente el CPJ, gira los fondos a las municipalidades una vez aprobado 

el proyecto, pero muchas veces esos recursos no se ejecutan. Por lo que este proyecto 

busca que eso no sé de y saber cuáles municipalidades tienen problemas en la 

ejecución. A lo cual el señor Sánchez somete a votación la propuesta,  a lo que se 

acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO N°08: Una vez analizado el Mecanismo Rendición de 

Cuentas Comités Cantonales de la Persona Joven elaborado en 

cumplimiento al acuerdo N°08 de la sesión N°129-2015 por 

funcionarios del Consejo de la Persona Joven, se acuerda volver a 

presentarlo en la sesión del 08 de diciembre esto con la intención de 

que los señores directivos puedan estudiarlo a fondo y someterlo a 

votación en esa sesión. ACUERDO EN FIRME 

 

 Aprobación de actas 

 

El señor Sánchez informa que ya todas las actas fueron enviadas al señor Josué Mora, 

para su revisión y se traerán la próxima sesión para su aprobación. 

 Presentación propuesta reglamento interno de Junta Directiva. 
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El señor Viceministro de Juventud procede a dar un ejemplar de la propuesta del 

Reglamento para que sea analizado y la próxima sesión se someterá a aprobación.  

Luego de analizado se somete a votación la propuesta,  a lo que se acuerda por 

unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 09: Conocer y someter a votación el Reglamento de 

sesiones de la Junta Directiva del consejo de la Persona Joven en la 

próxima sesión ordinaria el martes 24 de noviembre de 2015. 

ACUERDO EN FIRME 

 

 Declaratoria en firme de los acuerdos. 

 

El señor Sánchez, presenta la moción de declarar en firme todos los acuerdos tomados 

en esta sesión.  Se somete a votación la declaración de los acuerdos en firme y se 

aprueba, de forma unánime: 

 

ACUERDO N°10: Declarar en firme todos los acuerdos tomados 

durante la Sesión ordinaria N°143-2015 de la Junta Directiva del 

Consejo Nacional de la Persona Joven. Se declaran en firme los 

acuerdos ACUERDO EN FIRME 

 

Se levanta la sesión a las diecinueve horas con tres minutos. 

 

 

 

 

 

 

José Ricardo Sánchez Mena  Josué Mora Murillo 

Viceministro de Juventud  Representante de la Asamblea Nacional 

Presidente de la Junta Directiva  

Consejo de la Persona Joven 

 Secretario de Junta Directiva 

 


